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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Exp.: A/SER-038661/2024

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y/U OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE TRANSPORTE, DESMONTAJE Y MONTAJE DE 
MOBILIARIO CON DESTINO A LOS ÓRGANOS JUDICIALES 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID

La Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 27 de enero 
de 2025 solicitar a la empresa ASUR AUTOESPACIO MODULAR, S. L. (NIF: B33425158) que proceda 
a la subsanación de los siguientes defectos y/u omisiones observados en la documentación administrativa
presentada:

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rigen la licitación, la empresa debe presentar la documentación 
acreditativa del cumplimiento de:

o la solvencia económica y financiera del artículo 87.1 a) de la LCSP;
o la solvencia técnica o profesional del artículo 90.1.a) LCSP.

En consecuencia, para la subsanación de los defectos y omisiones arriba indicados se concede un plazo de 
3 días naturales desde el día siguiente al envío de esta notificación.

Los documentos se presentarán en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando 

Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, que no esté vencido, suspendido o revocado. Si no dispusieran de 
los documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente en soporte papel, aportarán copias 
digitalizadas. 

La documentación se aportará por medios electrónicos, 
, y Presentar-Escritos, a través del enlace

http://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica e irán dirigidos a:

Destinatario: Área de Contratación (SGT) (P.J.AL)
Registro: Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la falta de contestación a 
esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador de que su proposición adolece de 
error, o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la 
proposición.
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